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En Madrid, a diecinueve de mayo dc dos mil ocho.

Dada cuenta, el anlerior esctito prescntado por le Ministerio Fiscal de fecha 12.5u08,
únase; y,

A¡|ITECEDENTES I}É IIECHO

PRIMERO.- La Procuradora Sra. ME$$A TEICFIIvIAN en representnción de
Con¡uelo }luertas Arévalo y ofros solicita en escrito de ?-11"07Ia declaraciórr de la persoua
quc ejercfa lss fiüsiones de presidente de Ia CNMV durantc los affos 1998 y 1999.

El Procurador SR CONDE DE GERCORIO en represe,ntación de Susana Fenero
Martínez y Ofros soücita en escritos de fbcha 1.3.12-01 y 2l-1247 se solicita la decla¡ación
de Juan Fenrúndez ̂{tmesto, Blas Calzada Tcrrados, Javier Rodríguee Pellitcro, Gloria
Bombfit Gúmcz y Manucl Pardo Vicente, rcquerimiento a la CNMV pflrs quc aportc
determinnds doct'mentaoión, se requiera al Banco de Espaf,a pflra gutr certifiquc si por la
Cx{VlvfV se ha comuuicado en el periodo comprenüdo en los años 1999 al2007,-laexiJtencia
de do.q entidades financieras no rcgistradas (Fonrm Fila#lico, sA y Afinsa).

La Ptocuradora SRA. ZULI.IÉTA LUCHSINCER en rcprcssntación dc OCU sc cn
escrito de fepha 26-12-07 sc adhiere a lo solicitado por el procurador Sr. Condc de Gregorio e
interesa la citación en calidad dc testigo de D. José María Múgica y Manuet Conthe.

Dado traslado nl Ministerio Fisc¿l infonna lo siguieutel

"lo.- La comparecencie de los anteriores presidentes de la CNMV D. Juan Fsmáfldez-
Armesto. D. Blas Calzada Terados y D. Manuel Conthe no se encuentla por el momento
justificada al considerarse que en esta causa no se dirimen rcsponsabilidades dc los
organismos de la Administración por el deficiente ejercicio de sus potestades de supervisión o
por falu de alcance en su labor r,te vigilauciar.Tampoco existen por el monrento motivon para
fbrmular algun tipo de imputación paral dirigida a los rnáximos responsables de la CNMV
que justifique su cit¿ción en c¿Iidad de imp¡1a¿o*.

2o.- Las decls¡f,ciones de D. Manuel Prndos Vicente (presidente dc ADICAB) y Du
Gloria Bombfn Üómee ¿pafircÉn motivadas por utr escrito de fecha l-2-02 que sc rurrrite por
el Sr. Prados a la CNMV y corrtestado por ést¿ informando sobre la improcedencia de
supervisión de la CNIvft/ respecto de las empresa.s de bienes tangibles en general. Tal
documeuto, cltyfl copia aporta la acusación, ya obraba en la*q actuaciones, sirr que sB conozca
hasta la fecha impugnoción del mismo por ninguna de las partes. No existe motivo que
justifique la declaración de estas personas, sierdo suficiente el documeuto aportado por la
parte el cual coincide plensmente con el obrante en autos.
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3o Tampoco pmcede olr en declaración al Di¡ector General de los Servicirts Juridicos
de la CNMV D. Javier Rodríguez Pelletero, el cual firma "lnlbrme sobre las reclamaciones
de responsabilided panimonial fbruuladas conrr& la CNhfV por pafle de los clientes de
Afrnsa Bines Talrgibles y Forum Filatético, SA". Como puede apreciarse, $e rrata de un
informe posterior a la iniciacién de esta causa, cuya finatidad cs informar respccto a las
teclamacioncs patimoniales instadas por los invcrsorcs dc Forum cotrtra la Adr,nirrisilación,
dicho irrforne fue aportado oficialmente por h CNMV (Pieeu docuruental 5), por lo que
resulta innccesaria en esüa causa la compflreoencia dc su autor.

41' Respect0 a los documentos cuya aportación solicits a la CI'{MV resulta
improcedente el de las copias de todas las aclas del Consejo y de la tomisión Eiecutiva de la
CNMV de los afios lggg y 2000, así como del Libro rlgistto del comeclor frivado de la
CNMV de c,sos mismos affos y la relación de todos los cxpódicntcs abierros poite CNIlfr/ cn
el afio 1999 eontra entidades finaucieras ro autorizadas. Tal documcntácirtn supone el acopiu
ingeute de documentación cuya relación con F'orum Filatélico, o no se conoce, o se adivina
completamente inexistente, l0 que suponc una díligencia impertinente e innecesaria.

5o.' Respecto al rcqucrimiento a la CNMV parfl que infomre de todss ¡f,.$
rcclarnacioncs prcscntadas en el ailo tggg coffra Eonrm Filatélico, cl mismo resulta
i¡necesario, toda vcz que Ia propia acusaciórr aporta una copia de la Memoria de lE CNMV dc
t999 y del Infome anu¿I de reclamaciones del a CNMV de 1g99, constando en arrrbos
documentos oficiales rrna única recfamación dirigida n ln CNlvfl/ cotrha Éorum en 1999, Tal
relaclón ha de corresponder necesuriffnente a la realizada por D, Luis Franoisco Jover
MarJíncz cuya docunentsción qbra en Ja Pier¿ documental j.

6o'- Resulta innecesa¡io recibir dcclaración a D. José María Mrigica (dir,ector de OCU),
pues si el motivo es que pueda irLfomrar a é$e Juzg¡ado de las reclamaciones que dicha
asociación habla recibido conlra Forum Filatélico, nada irupidc quc su reprcserrtaciórr en autos
pueda aportar los documentos que asf lo acrediten si a su derecho conünjere,

7o.- Intere$a se requiera a la CNMV
siguientes:

p¿lra que remita copia de los documentos

a) Memoria de la CNIvfV de 1999.
b) tntbrmc Anual sobre reclamaciones de lggg.
c) Copia del escrito dc reclamación presentado por D. Luis Francisco Jover Mfftfuez

ante la CNMV en el afio 1999. A. tal fin deberá informarue cla¡amentc a la CNMV
dc quc a cstc Juzgado le Ila sido remitida exclusivamente unn copia de la
doctrmentación que acompafiaba a dicha recla¡ración y que quedó regismnda con
el no 1999/10226 en fechf, 2-3-99, n0 constarrdo el esuito que pudiera contener el
objeto de la reclamación.

T¡'TINITAMENTO$ DE DERECHO

FRIMERO.- De conformidsd con lo establecido en el arl, 13 de la Ley de Enjuiciarniento
Criminal. en rclación con el afi. 299 del mismo texto lcgal y con la finalidad dc practicar los
actos de investi,gnción enca¡ninados a la averiguación del deliro e iderrtificeción dcl
dclincucntc, cuya finalidad es ladc preparar cljuicio oral proporciona¡rdo a las acusaciones y
defensas los elementos nccesarios para la dirección del debate cof,tradictorío procecle la
pnictica de la diligencia solicitada por el procurador Sr. Conde de Gregorio y el Ministerio
Fiscal requiriéndose I h Comisión Nacional dcl Mercado de Valores (CNMV) para que
remita a éste lwgado la Memoria de la CNMV de 1999; I¡forme Anual sobre Reclarnaciones

"2b
zft^tog tfnEUU: lo 6b:8T SaEe-fN3-¿e



türl*
ADMINfSTNAfiON

DBJl¡lillclA

E ' d LEAíLbEtrE=U Sb¿trgbbtrE

Ll'¡a ¡!'t + -{¡ll 
lír"i:r¡rl.'.r ¿J?f : "pt, ULr.' r.r:rt "|"trüt_ll;ltt ü.ü\tr.rütütie-. -utrtltrtüt 

ur+ {t',lil L_Jrlt1¡ I üiÉ 
,r.¡uu 

u Efllú

Jr,ugado le ha sido remitida exclusivamente r¡na copia de ls docuÍnentución qua flcompafiaba a
dicha rcclamación y que qledó registruda con el n" Iggg/lOZZE en iecha z-i-gg, no
Éon$trndo el escrito que pudiera corrtencr el objeto de la rcclamación.

Dcncgdndose el rcsto rle ditigcncia¡ solicitadas por ser innecesarias o bien ser
docurnentOs que yE Obrar¡ en Euto$,

Vistos los a*fculos titados legales y demfu de gcncral y pe1ünente aplicación,

DI$PONGO

t" REQUERIR a ta Comisió¡ Nncion¡l dcl Mcrc¡do de Vnlores (CNMV), para
que remita a éste Juzgado copia de los siguientes documentos:

a) Memoria de la CNIvfV de 1999.
b) Infomre anual sobre Reclamaciones de lggg.
c) Copia del escrito de ¡eclamación preserrtado por D. Luis Francisco J'over Martinca
ante la CNIV[\/ en el af,o 1999. A tal fin deberá furformarse claramente a la CNIvfV de
que a este ltugado le ha sido rernitida exclusivamente lna oopia de la docurnentación
que aoompañaba a dicha reclamación y que quedó regi$hade con el no 1999/10226 en
fecha 2'3'W, uo constflndo el escrito que pudiera conteuer el objeto de la reclamacióu.

2.. NO
relacíonan en
obrun en autos

IrA LTJGAR al resto de las diligencias solicitadas por las partes que se
el Hecho Primero, por consideradas innecesarias o Eer documefltrrs que ya

LÍbrese el correspondiente oficio para ilevar a efpcto lo acordado.

Asf 1o acuerda, manda y finm S.S" BALTA$AR GARZON R-EAL, MAGTSTRADO.
RJEZ, el Juzgado Cenhal de l¡strucción no J de Madrid.

DILIGENCIA.- $eguidamente se cumple lo ordenado. Doy fe.
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